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Séptimo. Ponencias o Grupos de Trabajo.–En el seno 
de la Comisión Ministerial de Administración Electrónica 
podrán crearse Ponencias o Grupos de Trabajo para el 
estudio y preparación de asuntos concretos, o para el 
desarrollo de programas específicos relacionados con la 
naturaleza de la Comisión.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga la Orden INT/4190/2006, de 29 de diciem-
bre, reguladora de la composición y funciones de la Comi-
sión Ministerial de Administración Electrónica del Minis-
terio del Interior, así como las disposiciones de igual o 
inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en la 
presente Orden.

Disposición final primera. Instrucciones de Ejecución.

Por el Subsecretario del Departamento se dictarán las 
instrucciones necesarias para el mejor cumplimiento de 
esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 2008.–El Ministro del Inte-
rior, Alfredo Pérez Rubalcaba. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 17969 ORDEN ARM/3193/2008, de 4 de noviembre, 
por la que se modifica la Orden APA/402/2008, de 
18 de febrero, sobre la ayuda específica al cul-
tivo del algodón para la campaña 2008/2009.

La Orden APA/402/2008, de 18 de febrero, sobre la 
ayuda específica al cultivo del algodón para la campaña 
2008/2009, establece, en su artículo 3, las condiciones de 
cultivo del algodón que deben concurrir para tener dere-
cho a la ayuda por hectárea de algodón.

Mediante la presente Orden se modifica, por razo-
nes de seguridad jurídica, la letra c) del mencionado 
artícu-lo 3, con la finalidad de adecuar exactamente su 
contenido a lo dispuesto en el artículo 110 ter del Regla-
mento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de sep-
tiembre, por el que se establecen disposiciones comu-
nes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el 
marco de la política agrícola común y se instauran 
determinados regímenes de ayuda a los agricultores y 
por el que se modifican los Reglamentos (CEE) n.º 2019/
93, (CE) n.º 1452/2001, (CE) n.º 1453/2001, (CE) n.º 1454/
2001, (CE) n.º 1868/94, (CE) n.º 1251/1999, (CE) n.º 1254/
1999, (CE) n.º 1673/2000, (CEE) n.º 2358/71 y (CE) n.º 
2529/2001, que es la norma comunitaria aplicable para 
las siembras de 2008.

En el procedimiento de elaboración de la presente 
disposición han sido consultados las comunidades autó-
nomas y los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden APA/402/2008, 
de 18 de febrero, sobre la ayuda específica al cultivo 
del algodón para la campaña 2008/2009.

La letra c) del artículo 3 de la Orden APA/402/2008, de 
18 de febrero, sobre la ayuda específica al cultivo del 
algodón para la campaña 2008/2009, queda redactada 
como sigue:

«c) Se hayan sembrado con variedades autorizadas, 
debiéndose mantener el cultivo en condiciones de creci-
miento normales, como mínimo, hasta la apertura de las 
cápsulas.»

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo de la competen-
cia exclusiva atribuida al Estado por el artículo 149.1.13.ª 
de la Constitución en materia de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 2008.–La Ministra de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Elena Espinosa 
Mangana. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 17970 ORDEN SCO/3194/2008, de 4 de noviembre, 
por la que se constituye la Comisión de coordi-
nación de las actividades en materia de rela-
ciones internacionales del Ministerio de Sani-
dad y Consumo.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de septiem-
bre de 2006 por el que se aprueban medidas para la 
potenciación de la acción exterior del Estado, determina 
la necesidad de incrementar la eficacia de los instrumen-
tos utilizados desde la Administración General del Estado 
para fortalecer la acción exterior del Estado. Para conse-
guirlo prevé el reforzamiento técnico y humano del servi-
cio exterior e impone la obligación de potenciar los meca-
nismos de coordinación en este ámbito.

En la línea de lo expresado en dicho Acuerdo, el incre-
mento progresivo de la importancia de la actividad exterior a 
través de la participación institucional en los distintos foros 
internacionales y de la aprobación de programas de coopera-
ción al desarrollo cada vez más ambiciosos, ha tenido una 
repercusión muy relevante en los ámbitos materiales cuya 
gestión compete al Ministerio de Sanidad y Consumo. La inter-
vención exterior del Departamento se ha reforzado de forma 
proporcional al aumento de la capacidad de decisión de los 
organismos internacionales, de forma coherente con el ele-
vado grado de desarrollo del sistema sanitario español y de los 
instrumentos jurídicos y técnicos de fomento y protección de 
la salud pública y de los derechos de los consumidores.

Como consecuencia de este rápido proceso, la activi-
dad con proyección internacional de los centros directi-
vos y organismos dependientes del Departamento se ha 
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convertido en un elemento de gestión ordinaria que 
requiere articularse y coordinarse para conseguir su 
máxima eficacia dentro de un marco coherente de direc-
trices compartidas que expresen la posición uniforme del 
Departamento y permitan la difusión interna de la infor-
mación procedente del exterior.

Con el propósito de contribuir a cumplir este objetivo, 
mediante esta orden se crea la Comisión de coordinación 
de las actividades en materia de relaciones internaciona-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, como órgano 
colegiado de participación de los centros directivos y 
organismos del Departamento, encargado de la coordina-
ción de su acción exterior mediante la identificación, aná-
lisis y definición de las directrices y estrategias del Depar-
tamento en sus actividades con proyección internacional.

Esta Comisión se crea en uso de las facultades atribui-
das al titular del Departamento por el artículo 12 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, y de acuerdo 
con su artículo 40.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Creación y adscripción.

Se crea la Comisión de coordinación de las activida-
des en materia de relaciones internacionales del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, adscrita a la Subsecretaría de 
Sanidad y Consumo, como órgano colegiado ministerial 
encargado de garantizar la coordinación de las activida-
des internacionales del Departamento.

Artículo 2. Composición.

1. La Comisión de coordinación de las actividades en 
materia de relaciones internacionales del Ministerio de 
Sanidad y Consumo estará integrada por los siguientes 
miembros:

a) Presidenta: La Subsecretaria de Sanidad y Con-
sumo, que podrá delegar en el Vicepresidente.

b) Vicepresidente: El Secretario General de Sanidad.
c) Vocales: La Secretaria General Técnica, el Director 

del Gabinete del Ministro de Sanidad y Consumo, el Jefe 
de Gabinete Técnico de la Subsecretaría, el Jefe del Gabi-
nete Técnico del Secretario General de Sanidad, los Direc-
tores Generales del Departamento, el Presidente y la 
Directora ejecutiva de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, la Directora de la Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios y la Direc-
tora del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

2. También formará parte de la Comisión la Subdirec-
tora General de Relaciones Internacionales, que desem-
peñará además las funciones de secretaria de la misma.

3. Además de los miembros mencionados en el 
apartado primero, podrán asistir a las sesiones de la 
Comisión en calidad de expertos, con voz pero sin voto, 
aquellos funcionarios cuya asistencia sea aconsejable por 
razón de las materias a tratar, previa convocatoria de su 
Presidenta.

En particular, podrá convocarse a un representante de 
la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea, cuando los temas tratados afecten a la participa-
ción del Ministerio en los órganos o en procedimientos 
relativos a la Unión Europea.

Artículo 3. Régimen de funcionamiento.

1. La Comisión de coordinación de las actividades en 
materia de relaciones internacionales del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, podrá actuar en Pleno o a través de 
los grupos de trabajo que éste cree.

2. El Pleno se reunirá, al menos, dos veces al año, 
previa convocatoria de su Presidenta, y cuantas otras 
veces sea convocado por la misma.

3. A iniciativa de la Presidenta de la Comisión, el 
Pleno podrá crear cuantos grupos de trabajo sean preci-
sos para el cumplimiento de sus respectivos objetivos, 
determinando en tales casos su composición y funcio-
nes. Los integrantes de estos grupos de trabajo no ten-
drán que ser necesariamente miembros de la Comisión.

Artículo 4. Funciones.

La Comisión tendrá encomendadas las siguientes 
funciones:

a) Analizar las intervenciones en materia de acción 
exterior y relaciones internacionales desarrolladas por 
los centros directivos y organismos dependientes del 
Departamento.

b) Proponer directrices y estrategias en la participa-
ción del Ministerio de Sanidad y Consumo en los orga-
nismos internacionales. En particular, aprobar el Plan 
Anual de Presencia Internacional del Departamento.

c) A propuesta de la Presidencia, informar sin 
carácter preceptivo los proyectos de convenios y trata-
dos internacionales en las materias de competencia del 
Departamento.

d) A propuesta de la Presidencia, informar sin 
carácter preceptivo los planes y programas que vayan a 
ser presentados por el Ministerio de Sanidad y Consumo 
ante cualquier organismo internacional.

e) Contribuir a la coordinación de las intervencio-
nes de los centros directivos del Departamento y sus 
organismos dependientes en los órganos de participa-
ción de la Unión Europea.

f) Establecer las líneas generales de formación en 
materia de relaciones internacionales del personal ads-
crito al Departamento.

g) Proponer medidas de mejora de las capacidades 
y medios dispuestos por el Departamento para impulsar 
su acción exterior.

h) Proponer medidas que favorezcan la coordina-
ción y difusión de la actividad internacional entre los 
centros directivos del Departamento.

i) Fijar las directrices de comunicación y coopera-
ción en materia internacional para su traslado a las 
comunidades autónomas, a través del Consejo Interterri-
torial del Sistema Nacional de Salud, la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud y la 
Conferencia Sectorial de Consumo.

Artículo 5. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta orden, el régimen jurídico y 
actuación de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común y en el capí-
tulo IV del título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Artículo 6. No incremento de gasto público.

La constitución y funcionamiento de la Comisión 
serán atendidos con los actuales medios personales y 
materiales del Departamento y de los organismos públi-
cos vinculados o dependientes del mismo, sin que la 
aprobación de esta norma suponga incremento del 
gasto público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 2008.–El Ministro de Sani-
dad y Consumo, Bernat Soria Escoms. 


